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En ejercicio de las atribuciones que le confiers la Loy: Ys

CONSIDERANDO:

QUE el señor Doctor Roquú Bustamante, a nombre y en

representación de "BUSTAMANTE Y CRESPO C. LTDA.”, compañía £s-
ta mandataria de la compañía extranjera denominada "GO INTER=

NAPIONAL SUR AMERICA 8.A,", una sociedad constituióa y exis-

tente bajo las leyes de la República de Panamá, ha compareci-
do a aste Despacho con la solicituá de concesión de perniso

y para Operar en el Ecuador a la mencionada cómpañla;

_— QUE con aste objeto, y en cumpliniento de las Gúispo-
siciones contenidas on los Artículos 6 y 424 de la Ley de Com-

O pañlas, han sido presentades los siguientes documentos: a)

: Escritura de constitución y estatutos sociales de la compañía
otorgados por el señor Ricardo Vallarino Chíari, Notario Pú-
blíco Cuarto del Circuito de Panamá; y legalizado por el señor

Guillermo Cedeño Camacho, Cónsul Ceneral del Ecuador é€n Pana-

má; b) Copla certificada de la Resolución adoptada por la
Junta Directiva de la cotupañía, mediante la cual se autoriza

el estallécimiento de una Sucursal en cl Ecuador, en la ciudad
do Quito, y se destina para tal efecto la suma de UN HILLOU
DE SUCRES (5/. 1'000,000,00); «<) Certificado expedído por

la Dirección General de Registro Público de Pamaná, en el son-
tido de que la compañía está constituida y autorizada de con-

: formidad con las Leyes úola República de Panamá; «¿d) Poder
> conferido a la compañfa”"DUSTAMANTE Y CRESPO C., LTDA.”, acre-
. ditándole como representante de la sociedad extranjera, con

facultad para contestar demandas y cuaplir con las obligacio-
nes contraídas en la República del Ecuador; e) Certificado
otorgado por el BANK OF AMERICA, del que consta que la compa-

ñía extranjera denominada “CO INTERNATIONAL SUR AMÉRICA S,A,”,
a tiene depositado en dicho banco, en la Cuenta de Integración

de Capital ía suma de UN MILLO DE SUCRES (S/. 1*009.000);

QUE la documentación presentada ha sido autentica-
da Ge confornidad con lo dispuesto en los Artículos 209 y 211
ésil Código de Proccediniento Civíl, con las certificacionos
consulares y las iegalisaciones dol Minictorio de Relaciones
Exteriores dei icuador;

QUE se ha presentado copia cortificada de ARSenati,
lución 12 1172, de 2 de dicieubro de 1931, mediant ($e cua
el Ministerio de industriszs, Comercio e Integraot > autori
za a la compañía "GO INTERNATIONAL SUR AMBRICA S.¿43", ep
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cionalidad panareña, para que efectíe una inversión extranje-
ra directa en úólares norteamericanos, por el óquivalente a

UN MILLON DB SUCRES (5/. 11000,090,00), como capital anigna-

do para afectos de la domíciliación en el país, mediante el
establecimiento de una Sucursal;

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintenden-
cia, mediante Memorando N%é DI-AICE-32-005, de 13 de enero ue
1982, ha omitido informe favorable para la concesión de per-
miso para oyerar en el Ecuador a través de una Stucurgal a la
compañla extranjera "GO INTERNATIONAL SUR AMERIACA S,A.";

R.E S U E L V Ez

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de legales los documentos otor-
gados en nación extranjera, inherentes a

la concesión d€e permiso para operar en el Ecuador la compañía

extranjera denominada “CO INTERNATIONAL SUR AMBRICA S.A.", y
gue han 6ído presentados en cumplimiento de los requisitos
szigidos por la ey a ese efecto; calificación que se la hace
de conformidad con =1 Artículo 32 de la Ley de Registro, xas-
pocto de la forma y autentícidad, en uérito de las certifica-
ciones consulares y das legalizaciones vesrectivas.

BRYICULO SEGUNDO.- CONCADER peralso para operar en el ¿cua-

dor, con arreglo a sus propios estatutog

en cuanto no se opongan-a las leyes ecuatorianas, a la conmnpa-

ñía extranjera denominada "20 INTERNATIONAL SUR AMERICA S.A.”,
con domicilio en la ciudad de Panamá, República de Panamá, la
cual se limitará al cumplimiento de las obligaciones adquiri-
das con la Corgoración Estatal Petrolera Ecuatoriana.

ARTICULO TERCERO. DISPONHER que el señor Registrador “Mercantil
del Cantón Quito, en cuyo Cantón fija la

compañía el domiciiio de su Sucursal, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 163 de la Ley de Compañías, y 30,
numeral 11, del Código de Comercio, inscriba los decumentos

protocolizados el 7 de enero de 1982, en la Hotaría Décimo

Prinera del Cantón guito, referentes a la concesión de permiso
para que pueda ejercer sus actividades en 01 icuador la com-
pañía extranjera donozinada "GO INTERNATIONAL SUR AMERICA $,
A.”, juntamente com la presente Resolución. El soñor Regís-
trador archivará una copia de la protocolizaciónY devolverá
las restantes con la razón de la inscripción e -20:¿ardpas.

so,
ARPICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad condeLeya

úalárocarburos vigente, so" inopgids|ey
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Dirección Genexal de Hidrocarburos del Ministerio de Recursos
Naturales y Energéticos,., los actos añtes roferidos y la pre-

sente Resolución. | 7

ARTICULO (UINTO,- DISPONER. que 3€e publique, por tia gdola ves
: es uno de los perióáicos de mayor circula-

ción on la ciudad de Quito, un extracto de los documentos pro-
tocolizados $1 7 de enero úde 1982, en la Notaría Décimo P"rime-

'ra del Cantón Quito, referentes a la concesión de permiso pa-
rá operar en el Ecuadóx a la Sucursal de la compañía extranje-

, ra. denominada "GO INTERNATIONAL 3UR AMERICA S.A.”, con la ra-
zón de su aprobación; extracto que será elaborado por cesta Ju-
perintendoncia y entregado para su publicación, una vez pre-
sentada una copia de la protocolización con la razón del cum-

o plimiento de lo dispuesto en esta Resolución,

% 4

CUMPLIDO, vuelva el expediente, para la
continuación de gu trámite.

O COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Sú-
perintendencia de Compañías, en Quito 18 EXE 1982

: a]

adoY
ía VELOe

SUPERINTENDENT COMPAÑIAS  

  

13-01-82

A | DY-AICE
MGG

8 .

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 126

del Registro Mercantil,tomo 113.- Se da así cimplimiento a lo dispuesta

' istro OfFi-.

 


